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MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompafia a la sélicitdﬁ de una Patente de Invencién por
veinte afios, en Espaﬁa, por "Dispositivo de coantrol, especial-
mente para la apertura de puertas", a favor de "O.MUSTAD & FILS",
de nacionalidad francesa, con Gomicilio en Duclain (Seine Mari-
time), Francis. ' '

No se ha realizado ningin dispositivo gque permita el
control automético de la velocidad de apertura de una puerta.

La invencién se refiere a un diepositive para contro

- lar la velocidad de apertura de las puertas, caracterizado por

un aparato hidréulico que comporta un Srgano de presién y un
dispositivo que se opone s la libre circulacidn de un fluido
por el interior de un recintoy lo cual permite controlar auto-
néticamente el érgano de presién, en particular cuendo estd so
metido a un empuje externo. '

Es una caracteristica del invento que el brgano de
presién esté constituildo por un pistén que corre en el inte-
rior de un cilindro dispuesio coaxialmente a la cémara en que
se encierra el fluido.

Otre cgracteristica del invento es que el émbolo del
pistén del aparato hidridulico vaya unido al mareo o a cuslquier

otra parte de la puerts, estando dispuesto de tal forma que el

aparato asegure el,controi del desplazamiento de 1la antedichs

puerta durante su‘apertura y ademés permita el 1ibre movimien
to de ésta al cerrarsge.

On diépositivo de acuerco con el invento estid repre-~
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sentado, a titulo de ejemplo no limitativo; en las figuras ad-
juntas, en las cualeé:

ﬁa figure 1 representa la viegidn central de una sec—
cibén del dispositivo objeto del invento.

La figura 2 representa la visibn central de una puer
ta a la cual se ha sdaptado el dispositivo objeto del invento.

El invento se refiere a un dispositivo utilizsble pa
ra el control de la velocidad de spertura de las puertas.

Este dispositivo estd constituido por un “carter" es
tanco (1) en el cual estd dispuesto un ¢ilindro (2)'que tiene
en su extremidad un orificio (3) destinado a controlar el paso
del flufdo.

Egte miemo cilindro 2 tiene em su centro otro orifi-
cio (4) destinedo a dar libre entrada al flufdo al ser &ste as
pirado hacia 1ls cémara de compresibn (5).

- Este orificio de aspiracién 4 lleva una cuna inte-
rior (6) sobre la cusl reposa una vélvula de fuelle (7).
~ Esta v4lvula 7 tiende a tapar el orificio 4 por la i
nercia de un resorte (8).

En el interior del cilindro 2 corre un pistén (9)
prolongado por un émbolo de accionamiento (10).

Este émbolo 10 presenta un orificio (11) destinado a
solidarizar el pist6n 9 con los movimientos de la puerta (12).

La uni&n entre el émbelo 11 y la puerta se realiza

por medio de una articulacidn que puede ser una biela, un dien

te de rueda 0 cualquier otro mecanismo.

El funcionamiento del dispositivo anteriormente des—
crito es el siguients:

Cuando se ejerce sobre la puerta 12 una presiém que
provogue su apertura, aquélla, directamente unida al émbolo 10
por una biela o cualquier otro medio de unién, arrastra al pis

t6n 9 én la direccién de la flecha F.
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El pistén, asf empujado hacia adelante;”bvmprzme el
flufdo que se encuentra en la céimara de compresién 5.

A partir de ese momento la vilvula 7 tapa el orifi-
éio de aspiracién 4 y provoca la dispersién del flufdo en el
carter estanco 1 por el orificio de evacuacidn 3.

Es claro gue el didmetro delborificio, 3, regulable
6 no, se calcula teniendo en cuenta el control que del conjun-
to del dispositivo se guiera obtener.

En efecto, cuanto meyor ses ol didmetro del orificio
3 menos eficaz serd el control. '

Cuando la puerfa 1llega al finel de su recorrido, el
pistén 9 viene a alcanzar el extremo del cilindro 2.

Durante toda su carrera, el pistfn 9 solidario de la

puerta 12 gracias a su artioculacién 11, ha estado sometido a

un égntrol determinado por el flufdo que se encuentra en la ci

mara de compresidn 5 ¥y que no puede escaparse més gué por un ko]

rifipio celibrado, el 3.

La posicién inicial de las piezas al final de la a-
pertura, corresponde al.moménto en que el pistdén 3 se encuen~-
tra en la extremidad del cilindro 2 y la véilvula 7, bajo la ag

cién del resorte 8, reposa sobre la cuna 6 desl orificio de as—

piracibén 4.

Cuando la puerta se cierra, el pistén estd sometido
a una traccién que lo arrastra en la direccifén mar'c_aaa por la
flecha E.

Entonces la vélyula'?, que, en el curso de la apertu
ra jugabe el papel de obturador, vuelve a tomar su posicibén i-
nicial y abre el orificic de aspiracifnm 4.

' En ese movimiento en direccidn de la flecha B, el

pistén 9 al correr en su cilindro 2 aspira el flufdo que se en
cuentra en el carter estanco 1, a fin de llenar de nuevo la ci

mera de compresién 5 y preparar asi el dispositivo para un nue
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vo empleo cuando se abra por segunda vez la puerta.

-4~ o
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Cuando la puerta esté cerrada, la presibn inicial de.
las pilezas esta determinada por el hecho de que el pist6én ocu—
pe la posicién sefialada en el n? 13, es decir, en el extrémo ho!
puesto del eilindro 2.

Le cémara de compresién estd llena de flufdo y el
dispositivo listo para un nuevo empleo.

Como se ve el invento estriba en el hecho de someter
la puerta a un control hidriulico de su velocidad de apertura,
logrado por la presencia de un flufdo en una cémara de compre-
5i6n de la que al ser accionado el dispositivo no pﬁedé salir
més que por un orificio, regulable o no en funéién de que sea
més o menos intenso el cbntrol gque se quiera conseguir.

El.ejempld anteriormente descrito no es limitativo,
por lo que el dispositivo es susceptible de otros modos de ré&
lizacién, con variascidén de sus elementos accidentales, sin por
6110 salirse del ambito del invento. Y asi, v.gr., el disposi-.
tivo constitutivo de la invencibn podri ser cbmbinado con los
dispositivos ordinarios de cierre de las puertas e incluso in-
corporarlo como elemento complementario, al intepibr del cop-
junto de tales dispositivos conocidos de cierre.

ROTA.

Descrito suficientemente el objeto de la presente pa
tente de invencidn y sus distintas partes, se declara que lo
que constituyé la esencialidad de la misma, gue se acoge a los
derechos de prioridad de la patente de invencién francesa nime
ro 918.851, deposiiada en la Oficina franbesa de patentes el
dis 17-12-62, es lo gue me concreta en las siguientes reivindi
caciones: '

1&.-Dispositivo de control, especialmente para la a-
pertura de puertas, caracterizado por estar comstituifdo por un

aparato hidréulico resultante de la combinacidén de un Srgano
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de presibn y unos medios que ge oponen a la libre circuiééfén
de un fluido en el interior de una cémara; de tal modo que di-
cho 6rgano de presién resulta controlado sutomdticamente cuan-
do estéd sometido e un empuje externo.

23.—Dispbéitivo de control, especialmente para la o~
pertura de puertas, conforme a la reivinﬁicaciéﬁ anterior, ca-
racterizado por el hecho de que el 6rgano de presidn esté cong
tituido por un pistén que corre a lo largo de un cilindro dis-
puesto coaxialmente a la cémara de fluido.

38,-Dispogitivo de control, especislmente para la a~
pertura de puertas, conforme a las reivindicaciones anteriores,
caracterizado,ademds,por que los medios que se oponen a la li~
bre circulacién del fluido en el interior de la cémara, no éon
sino un orificio calibrado, regulable o no; que pone en comuni-
cacibn la cémara de cémpresién del c¢ilindro con la cémara de
flufdo. | |

42,~Dispositivo de control, especislmente para la a-

perturs de puertas, conforme a las reivindicaciones anteriores,

.caraoterizado,ademés, por que uma valvula que impide el paso

del flufdo desde la cémara de compresibén a la del flufdo, deja
el paso libre a éste en seﬁtido inverso; lo cual permite qué se
obtenga un control hidrdulico sutomdtico de los movimientos li~-
neales del pistd sometido a2 una presibn externa. »

- 58,-Dispositivo de control, especialmente para la a-
perturs de puertas, conforme & las reivindicaciones anteriores,
caracterizado, ademés, por gue el émbolo del pistén del aparato
hidrdulico va unido al montante'o cualquier otra parte de una
puerta de tal formz que el aparatc asegura el control del des—
plazamiento de la antedicha puerta y, ademés, permite el libre
wovimiento -de la puerta cuando se ciefra.

62.~Dispositivo dé control, especialmente para la a—

perturs de puertas.
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Todo segin se Gescribe y reivindica en la preséﬁ%é“'“;
Memoria descriptiva que consta de seis hojas debidamente folia
.das y' eseritas & mdguina por una sola de sus caras y se repre-
senta en la adjunta hoja de dibujos o planos.

Madrid; 7 de noviembre de 1.963.

EL AGENTE.
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